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1. Nombre de la regulación

Reglamento para la Venta y Suministro de Bebidas Alcohólicas para el Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla. 

2. URL de la regulación

https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/2759-reglamento-para-la-venta-y-suministro-de-bebidas-alcoholicas-para-el-municipio-de-san-martin-

texmelucan-puebla

3. Fecha de expedición

2017-03-23

4. Vigencia

Hasta el momento en que 

sufre una reforma, 

derogación o abrogación

5.Fecha de actualización

2017-03-23

6. Tipo de ordenamiento jurídico

Reglamento

7. Autoridad o autoridades que la emiten

H. Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, Honorable Congreso del Estado

8. Autoridad o autoridades que la aplican

Dirección De Verificación De Comercio Establecido, Mercados, Y Vinculación 

MiPyMe

9. Dependencia o entidad responsable

Secretaría de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura

10. Tipo de órgano

Dependencia Centralizada

11. Índice de la regulación

Reglamento Para La Venta Y Suministros De Bebidas Alcohólicas Para El Municipio De San Martín Texmelucan, Puebla.

Capítulo I Disposiciones Generales 

Capítulo II De Los Establecimientos Mercantiles 

Capítulo III Del Horario 

Capítulo IV De Las Licencias De Funcionamiento 

Capítulo V De Los Permisos Provisionales

Capítulo VI Del Referendo De La Licencia

Capítulo VII De Las Prohibiciones Y Obligaciones De Los Propietarios O Administradores

Capítulo VIII Del Procedimiento De Inspección



Capítulo IX De Las Sanciones 

Capítulo X De Los Medios De Impugnación 

Transitorios

12. Objeto de la regulación

Tiene por objeto regular la enajenación, expendio o consumo de bebidas 

alcohólicas en los establecimientos mercantiles en cuyos giros esté la venta o el 

consumo de bebidas alcohólicas, así como la prestación de servicios que 

incluyan las actividades mencionadas.

13. Materia regulada

Comercio Establecido

14.Sectores que regula

sector comercial

15. Sujetos regulados

Comerciantes y Ciudadanos que pretendan 

16.Trámites y servicios 

relacionados con la regulación

Refrendo de Licencia de Funcionamiento para Giros 

de Alto Impacto y/o con Venta de Bebidas Alcohólicas

URL Tramite o servicio

https://sanmartintexmelucan.gob.mx/modulos/tramites_servicio/vista_busqueda_area.php?area=Secretar%C3%ADa+de+Desarrollo+Econ%C3%B3mico%2C+Turi

smo+y+Cultura.%09%09%09%09%09%09%09%09%09%09

17. Se realiza algún tipo de inspección, supervisión o 

verificación

Si

18. Fundamento jurídico para realizar la inspección, 

supervisión o verificación

2, 4 fracción III, 6, 10 fracción IV, 12 fracción XIII, 13, 14, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 

54 Reglamento para el Comercio Establecido, Industria y Servicios para el 

Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla

19. Ámbito de aplicación

Municipal

20. Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 

esta regulación

Reglamento Interior de la Dirección de Desarrollo Económico Industria y 

Comercio del Municipio de San Martín Texmelucan, Puebla. Reglamento para el 

Comercio Establecido, Industria y de Servicios para el Municipio de San Martín 

Texmelucan, Puebla. 

21. Información adicional sobre la regulación

Ninguna

Nombre, cargo de validación del Enlace de Mejora Regulatoria

Lorena Cante Coutiño, Asistente Modulo SARE


